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RESUMEN: El PRG ‘08 de Roma es un caso emblemático por la complejidad y dimen-
sión del territorio interesado, y además porque, en ausencia de un cuadro normativo 
actualizado a nivel nacional y regional, ha sido un lugar de anticipación, confluencia 
e innovación de los elementos más significativos de la elaboración disciplinar urba-
nística en Italia de los últimos veinte años. Este Plan presenta una nueva concepción 
estructural de la planificación basada en el principio de la co-planificación, y experi-
menta una nueva forma vinculada a la separación entre componentes estructurales y 
componentes operativos, con nuevos contenidos disciplinarios: la sostenibilidad am-
biental, la movilidad colectiva y la recualificación urbana, y con nuevos mecanismos 
de actuación centrados en el principio de la equidistribución, con el fin de garantizar 
la justicia de las opciones de planificación y su eficacia. Un nuevo modelo de planifi-
cación que se ha ido configurando a través de la experiencia romana, que se ha sido 
definido un «laboratorio para la reforma urbanística».

DESCRIPTORES: Metropolización. Planeamiento. Regeneración urbana. Sostenibilidad 
urbana. Cualidad. Roma

Rome: a strategy of urban and metropolitan re-balance

ABSTRACT: The Rome 2008 Masterplan can be regarded as emblematic, due to the 
complexity and the size of the territory, and, furthermore, because -in spite of the 
absence of an updated national and regional regulatory framework- it has been a 
model of anticipation, confluence and innovation of the main disciplinary elements 
of urban planning of the last twenty years in Italy. This Masterplan is characterized 
by a new structural conception of planning based on the principle of cooperative 
planning, and it introduces the separation between structural components and  
operational components, as well as other new disciplinary contents: environmental 
sustainability, collective mobility and urban regeneration; with new implementation 
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1.  Introducción.  
La reforma de los planes de 
urbanismo para la recualificación 
de la ciudad existente

La ciudad contemporánea es hoy el resul-
tado de un proceso de metropolización 
que, en su mayoría de manera espontá-

nea y caótica, cambió profundamente el uso 
del territorio, así como el sentido de las pro-
blemáticas relacionadas con la ciudad y el 
urbanismo (Font, 2007; nel-lo, 2011; Ver-
daguer & Velázquez, 2012; IUU, 2013; ure-
ña, Pillet & MarMolejo, 2013). El debate 
italiano e internacional sobre la innovación en 
el planeamiento urbanístico (de Miguel & ez-
quiaga, 2012; oliVa, 2015) se centra desde 
hace unos 20 años en algunos temas impor-
tantes que se encuentran en el Plan de Orde-
nación Urbana de Roma (Piano Regolatore 
Generale di Roma) aprobado en 2008 (PRG 

  Recibido: 20.09.2016; Revisado: 04.01.2017.
  Correo electrónico: laura.ricci@uniroma1.it
  Los autores agradecen los valiosos comentarios de los 
evaluadores anónimos.

1  Este artículo de la revista Urban describió el Plan de 
Roma habiendo énfasis en la forma de elaboración del

‘08), un caso emblemático de experimenta-
ción: la relación entre intereses públicos y 
privados en la definición de reglas y mecanis-
mos de actuación conjunta y equidistributiva 
para la recualificación de la ciudad existente, 
el nuevo horizonte metropolitano y la nueva 
forma del plan para el gobierno de la ciudad 
contemporánea, la actualización de conteni-
dos disciplinares en consonancia con la evo-
lución de las referencias ecológico-ambienta-
les, culturales y sociales (Marcelloni, 20001; 
caMPos Venuti, 2003).

Sobre estos temas, de hecho, el largo proceso 
de elaboración y aprobación del PRG ‘08, que 
ha transpuesto todos los avances experimen-
tados desde los primeros ‘90 dentro de una 
estrategia de regeneración general, es una re-
ferencia ineludible para la planificación en Ita-
lia, pero también una «buena práctica» (best 
practice) a nivel internacional (ricci, 2001 y 
2009). En particular por:

  Plan, mientras el presente artículo hace énfasis en los 
contenidos y en los instrumentos de actuación y de equi-
distribución. Además, describe la evolución del Plan en las 
fases de adopción en 2003 (adozione), de contestación de 
las alegaciones en 2006 (controdeduzione), y de aproba-
ción definitiva en 2008 (approvazione).

mechanisms focused on the principle of equidistribution, in order to guarantee the 
equity of planning options and their effectiveness. A new planning model that has 
been shaped within the Roman experience, which has been defined as a “labora-
tory for the urban planning reform”.

KEYWORDS: Metropolitization. Planning. Urban regeneration. Sustainabilty. Urban 
quality. Rome. 
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—  Un modelo de equidistribución que, basado 
en principios nuevos y a través de nuevas 
herramientas y nuevos mecanismos de ac-
tuación, supera los problemas relacionados 
con la diferencia en el tratamiento de los 
diferentes derechos públicos y privados 
otorgados, ofreciendo soluciones innovado-
ras en relación con los planes de ordena-
ción totalmente prescriptivos.

—  Una estrategia morfológico-funcional, defi-
nida en un horizonte metropolitano, que se 
realiza a través de opciones estructurantes 
co-planificadas que hacen referencia al sis-
tema ambiental, al sistema de Centralida-
des urbanas y metropolitanas y al sistema 
infraestructural, que constituyen los compo-
nentes de una reorganización policéntrica, 
sostenible y accesible; la puesta a punto de 
esta estrategia asume de facto, como ma-
triz de referencia, la construcción de la ciu-
dad pública, el conjunto de los componen-
tes públicos y de uso público relativos a los 
espacios abiertos, a las áreas verdes, a los 
servicios, a la movilidad y a la vivienda so-
cial, encuadrándolos en un proceso global 
y compensatorio de regeneración urbana.

—  Un conjunto de reglas actualizadas y creí-
bles que se traducen en la lectura y articu-
lación normativa de los tejidos urbanos, así 
como en los estándares urbanísticos y eco-
lógicos que dan respuesta a las nuevas re-
ferencias culturales y a las nuevas instan-
cias socio-económicas y ambientales 
emergentes; soluciones que surgen especí-
ficamente de la experimentación de la prác-
tica urbana sobre las propuestas de reforma 
y con la finalidad de innovar y superar el 
modelo racionalista. Con el fin de adaptarse 
a las condiciones cambiantes de los contex-
tos, estas reglas garantizan transformacio-
nes urbanas y de edificios que están dirigi-
das a la recualificación y modernización de 
la ciudad existente, vinculándolos a proyec-
tos operativos de recursos fundamentales 
de aire, agua y suelo, persiguiendo especí-
ficamente, a partir de un enfoque general 
pero no ideológico e indiscriminado, la re-
ducción radical del consumo de suelo den-
tro y fuera de la ciudad más densa. 

El PRG ‘08 es, por tanto, un gran Proyecto co-
lectivo reformista, en el cual se han comprome-
tido los mejores conocimientos que, de diferen-
tes formas, han contribuido a su construcción, 
dando vida a lo que se ha llamado la «Maquina 

2  Durante los mandatos del Alcalde Rutelli, Director de la 
Oficina del Plan Maurizio Marcelloni; durante el mandato
del Alcalde Veltroni Director de la Oficina del Plan Daniel 
Modigliani.

del Plan». Generaciones de técnicos, cientos 
de arquitectos, ingenieros, juristas, informáticos 
y personal administrativo, especialistas e inves-
tigadores de otras áreas, personal interno y 
externo a la Administración de la Ciudad que, 
de acuerdo con las directrices políticas de los 
Administradores de la Ciudad, definidos en los 
Programas de Gobierno de los Alcaldes Rutelli 
(1993/2001) y Veltroni (2001/2008), bajo la di-
rección de la Oficina del Plan2, con la asisten-
cia del grupo de consultores han trabajado in-
tensamente durante muchos años, entrelazando 
caminos de vida personal con la «vida» del 
nuevo Plan y de la ciudad.

En particular, han sido Consultores generales, 
como Laura Ricci, autora del texto, Giuseppe 
Campos Venuti, Stefano Garano y Federico 
Oliva.

2.  El PRG ‘08. Un Plan de reglas 
públicas y compartidas con los 
actores y la población

El 12 febrero 2008, el Pleno Municipal (Consi-
glio comunale) de Roma, después de 40 años 
de vigencia del Plan de Ordenación de 1962 
(PRG ‘62) (caMPos Venuti & oliVa, 1994), 
aprobó el Nuevo Plan de Ordenación (PRG 
‘08) de la Ciudad, como colofón de un largo 
proceso de planificación que, comenzando en 
1994, ha conseguido concentrarse y poner en 
práctica progresivamente la estrategia urbanís-
tica global de integración y reequilibrio urbano 
y metropolitano que constituye su fuente de 
inspiración.

Por primera vez en la historia de la ciudad, el 
Plan fue objeto de tres votaciones del Pleno 
Municipal: en 2003, para la adopción (adozio-
ne), en 2006 para la contestación de las alega-
ciones (controdeduzione) y en 2008 para la 
aprobación definitiva (approvazione).

En el marco de la legislación vigente, el plan 
tendría que ser aprobado por la Regione La-
zio, el ente territorial de mayor nivel. Sin em-
bargo, el artículo 66 bis de la Ley regional n.38 
de 19993 ha identificado, específicamente para 
Roma, un procedimiento de aprobación distin-
to, que establece que el Plan sea finalmente 
aprobado por el Ayuntamiento, conjuntamente 
con la ratificación del convenio estipulado por 

3  Cfr. Art. 66 bis «Disposizioni transitorie per la formazione 
ed approvazione dello strumento urbanistico generale del
Comune di Roma» de la Ley Regional 38/99 «Norme sul 
governo del territorio».
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el Alcalde y el Presidente de la Región, como 
consecuencia de la conclusión de un convenio 
de coplanificación entre las tres instituciones 
(Marcelloni, 2000; caMPos Venuti, 2001 y 
2003; ricci, 2001 y 2009).

Con estos tres actos fundamentales la Ciudad 
de Roma ha establecido/sancionado un siste-
ma de reglas públicas y compartidas, que tie-
nen por finalidad garantizar a todos los ciuda-
danos paridad en el ejercicio de derechos y en 
la atribución de obligaciones. Reglas públicas 
ya que son reglas ciertas, definidas de una vez 
para todos y no caso por caso, a través de un 
instrumento general, y compartidas ya que han 
sido definidas de modo transparente y justo. 
Este sistema, por tanto, no prevé reglas defini-
das a nivel privado, de negocios y contractual, 
sino exclusivamente reglas públicas para las 
actuaciones privadas.

El proceso de planificación, que se ha desarro-
llado a lo largo del gobierno de centroizquierda 
de los Alcaldes Rutelli (1993/2001) y Veltroni 
(2001/2008), ha sido abundantemente difundi-
do y debatido públicamente en cada una de 
sus fases, a partir de su concepción y elabora-
ción, a través de numerosos encuentros, deba-
tes y seminarios que han utilizado todas las 
formas, sedes, modalidades, incluidas las pu-
blicaciones y la constante actualización de to-
dos los materiales y documentos del PRG ‘08 
en el sitio internet del municipio de Roma des-
de finales del año 2000.

Como testimonio del carácter abierto del pro-
ceso, se presentaron 7.000 alegaciones/obser-
vaciones en su periodo de información pública, 
que fueron utilizadas, salvaguardando los 
planteamientos generales del Plan, para su 
mejora y perfeccionamiento general, estable-
ciendo una relación positiva de colaboración 
con las instituciones, empresas, asociaciones 
y ciudadanos.

3.  Un Plan emblemático

El PRG ‘08 es un caso emblemático por la 
complejidad y dimensión del territorio interesa-
do (129.000 hectáreas), y además porque la 
ausencia de un cuadro normativo actualizado 
a nivel nacional y regional, lo convirtió en el 
lugar de anticipación, confluencia e innovación 
de los elementos más significativos de la ela-
boración disciplinar en Italia de los últimos 
veinte años (ver Fig. 1).

El Plan presenta una nueva concepción es-
tructural de la planificación basada en el prin-

cipio de la Coplanificación, que experimenta 
una nueva forma vinculada a la separación 
entre componentes estructurales y operativos 
con nuevos contenidos disciplinarios: la sos-
tenibilidad ambiental, la movilidad colectiva y 
la recualificación urbana, y con nuevos meca-
nismos de actuación centrados en el principio 
de la equidistribución, con el fin de garantizar 
justicia y eficacia en las opciones de planifica-
ción.

Este es el modelo de plan que se ha ido con-
figurando a través de la experiencia romana de 
los gobiernos de centroizquierda, que en este 
caso se ha definido como un «laboratorio para 
la reforma urbanística».

«Il piano elaborato per Roma può avere, dun-
que, una valenza esemplare: non solo perché è 
uno dei più recenti, o perché il Comune di Roma 
è quello che in Italia ha la più ampia dimensione, 
ma anche perché questo Piano è la sintesi di 
tutte le più innovative sperimentazioni disciplina-
ri» (caMPos Venuti, 2001, p 44).

4.  Un Plan reformista

El PRG ‘08 es un caso emblemático de plan 
«reformista», que reafirma con fuerza el com-
promiso ético y civil del urbanísmo, su finali-
dad social, la relevancia de su misión para el 
gobierno y la construcción de la ciudad públi-
ca, partiendo de la toma de conciencia de que 
las principales opciones urbanísticas son cla-
ramente políticas, desde el momento en que 
las políticas y los planes urbanísticos se defi-
nen en el tiempo en estrecha colaboración 
entre elementos disciplinares y estrategias 
políticas. Y la historia de Roma desde 2008 
demuestra claramente cuanto pueden dañar 
la discontinuidad política y de gobierno hasta 
las opciones más innovadoras y útiles para la 
Ciudad.

Este Plan desea corregir, a través de una go-
bernanza operativa, el régimen inmobiliario vi-
gente, el desarrollo especulativo y la expan-
sión urbana basada solo en la renta urbana.

Un Plan que, con esta finalidad, persigue un 
desarrollo que sea consecuencia de la ges-
tión urbana, para permitir un paso efectivo de 
la fase de las opciones urbanísticas a la de 
las actuaciones y realizaciones concretas, 
haciendo que instrumentos y mecanismos de 
actuación diferentes y nuevos, se conviertan 
en medios eficaces de actuación ordinaria, 
incluso en ausencia de una ley que los esta-
blezca, y confirmando que la innovación  
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necesita entrelazar la experimentación en los 
planes con las leyes. Algunos ejemplos que 
se explican posteriormente en este artículo 
son: los Programas Integrados como instru-
mento de actuación del Plan, los Mecanismos 
de adquisición compensativa para alcanzar 
los estándares, el Impuesto sobre el aumento 
del valor inmobiliario por utilidad pública con 
la contribución extraordinaria equivalente a 
2/3 del aumento del valor inmobiliario. La va-
lidez de todas estas formas de innovación ha 
sido sancionada por la Sentencia del Consejo 
de Estado de 2010.

5.  Un Plan Proceso

Para conseguir una mayor eficacia del plan, 
simultaneando programación y gestión, se es-
tablece la connotación procesal de PRG ‘08, 
su método dialéctico, el llamado «planificar ha-
ciendo», de lo general a lo particular y de lo 
particular a lo general, que es la base de su 
construcción y que le permitió liderar la gestión 
de transformaciones urbanas con coherencia y 
con la necesaria flexibilidad incluso durante su 
elaboración (caMPos Venuti, 1984; Marce-
lloni, 2000).

Poco después del inicio de los trabajos, en 
1995, se definió un esquema general de refe-
rencia, el Poster plan, que sintetizaba el con-
junto de intervenciones programáticas y opcio-
nes estructurantes para verificar la coherencia 
de cualquier intervención posterior. El PRG ‘08 
se fue definiendo en fases progresivas, bien a 
través de variantes del Plan de 1962 útiles 
para definir el nuevo Plan, como la Variante de 
Salvaguardia (1993/2002)4y el Plan de las Cer-
tezas (1997/2004)5, o a través de la promoción 
de proyectos considerados estratégicos (p.e. 
el Proyecto urbano Ostiense-Marconi que pos-
teriormente será definido como una de las 
nuevas Centralidades del PRG ‘08).

Esta definición progresiva redirige las actua-
ciones que podían haberse ejecutado de 
acuerdo con el plan anterior hacia los objeti-
vos del PRG ‘08, anticipando con actuaciones 
concretas las opciones que adoptará el PRG 
‘08.

El «planificar haciendo» es por tanto una ope-
ración pragmática, que ha permitido a la Admi-

4  La Variante de Salvaguardia fue adoptada por primera vez 
en 1991 (Del. CC n. 279/1991) e integrada en 1993 (Del. 
CS n. 411/1993), modificada en 1995 (Del. CC n. 40/1995) 
y en 1996 (Del. CC n. 20/1996), y finalmente aprobada en 
2002 (Del. GR n. 246/2002).

nistración enfrentarse positivamente y cambiar 
los criterios que favorecían la renta urbana en 
el Plan anterior.

6.  Un Plan para la regeneración: 
sostenible, accesible  
y policéntrico

La estrategia urbanística global de integración 
y reequilibrio urbano y metropolitano del PRG 
‘08 configura una nueva estructura descentra-
lizada, policéntrica, sostenible y accesible, ya 
verificada a la luz de la viabilidad económica y 
de las instancias sociales emergentes.

Una estrategia que además se extiende más 
allá de los límites municipales y que se inserta 
en un horizonte metropolitano, encaminado a 
lograr la integración entre ciudad abusiva y 
ciudad planificada, para garantizar a todas las 
comunidades locales los derechos fundamen-
tales a la vivienda, pero también a la salud, 
educación y, en general, a la ciudad, mediante 
la construcción de la ciudad pública.

La implementación y gestión de esta estrate-
gia, en consonancia con la fase de metropoli-
zación de la ciudad, dirige la transformación 
urbana prioritariamente a la rehabilitación y 
modernización de la ciudad existente, provo-
cando procesos virtuosos y compensativos de 
regeneración medioambiental, persiguiendo 
concretamente la reducción del consumo de 
suelo y garantizando la sostenibilidad ambien-
tal, en consonancia con las políticas territoria-
les y sectoriales generales.

El plan entonces se hace portador de una es-
trategia de regeneración ecológica, basada en 
los conceptos de compensación ambiental y 
del potencial ecológico-ambiental, que conecta 
concretamente, a través de normas específi-
cas, cada transformación urbanística en la me-
jora cualitativa de los tres principales recursos, 
aire, agua y suelo, asegurándose de que cada 
transformación urbana no sólo no erosiona los 
recursos, sino que presenta un balance ecoló-
gico positivo, persiguiendo así de forma con-
creta y a partir de un enfoque general, pero no 
ideológico e indiscriminado, la reducción radi-
cal del consumo de suelo, dentro y fuera de la 
ciudad más densa.

5  La Variante general denominada «Piano delle certezze» 
fue adoptada en 1997 (Del. CC n. 92/1997), modificada en 
2000 (Del. CC n. 176/2000) y aprobada en 2004 (Del. GR 
n. 856/2004).
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7.  Sistemas y componentes 
estructurales

Para implementar la estrategia urbanística glo-
bal, el PRG ‘08 establece un doble nivel de 
reorganización morfológico-funcional, socio-
económico y de gestión, que expresa la nece-
sidad de un enfoque interescalar e integrado 
(ricci, 2001 y 2009):

—  Una reorganización a gran escala, que se 
basa en los tres componentes estructurales 
e invariantes a largo plazo: el Sistema am-
biental; el Sistema de infraestructuras de 
movilidad; el Sistema de las 18 Centralida-
des de nivel urbano y metropolitano. Estos 
tres componentes son la columna vertebral 
de la estrategia urbanística, unificando el 
diseño general de la Ciudad y de su territo-
rio, inserto en el horizonte metropolitano de 
las opciones provinciales y representan, 
respectivamente, los límites, las condicio-
nes y el modelo de transformación urbana 
y metropolitana (ver Fig. 2).

—  Una reorganización a pequeña escala para 
la recualificación difusa de los sistemas lo-
cales, centrada en una articulación territo-
rial del Sistema de asentamientos por tipos 
de Ciudades contiguas (la Ciudad histórica, 
la Ciudad consolidada, la Ciudad a restruc-
turar y la Ciudad de la transformación) que 
a su vez están articuladas en Tejidos y Ám-
bitos (ver Fig. 3).

Esta reorganización reemplaza la tradicional 
zonificación territorial monofuncional, totalmen-
te incompatible con el principio de la integra-
ción funcional que es la base del nuevo Plan, 
y toma forma a través de un sistema de nue-
vas reglas, nuevos instrumentos, nuevos me-
canismos de actuación.

Prioritariamente, esta reorganización requiere 
un mayor papel de los 15 distritos, en que se 
dividió la municipalidad de Roma, bajo el enfo-
que de gestión.

7.1.  El Sistema ambiental

El diseño del Sistema histórico ambiental ha 
representado, no solo en términos de prioridad 
sino también temporalmente, la primera de las 
tres opciones estructurantes del nuevo Plan.

El Sistema ambiental comprende 87.800 hectá-
reas (el 68% del territorio municipal) de áreas 

6  Cfr. Comune di Roma, «Piano delle certezze», Del. di ado-
zione CC n. 92/1997, Nta, co. 21, art. 3.

protegidas y está compuesto por 11 parques 
territoriales, por áreas agrícolas y por zonas 
verdes públicas. Este sistema constituye el po-
tencial ecológico que garantiza, en coherencia 
con el principio de sostenibilidad, la estrategia 
de regeneración ecológica de la ciudad. Así 
mismo establece el límite del Sistema de asen-
tamientos, y la referencia ineludible y «cierta» 
para cualquier acto posterior de planificación.

La definición del Sistema ambiental ha su-
puesto además, una supresión cercana al 50% 
del enorme residuo de edificabilidad privada 
del PRG del ‘62 (120 millones de metros cúbi-
cos con destino prevalentemente residencial) 
emblemático de su sobredimensionamiento, ya 
que fue un Plan pensado para una ciudad de 
5 millones de habitantes. Además, se han sus-
pendido 8,3 millones de metros cúbicos de 
previsiones edificatorias, de zonas no afecta-
das por restricciones medioambientales pero 
consideradas indispensables para los fines de 
protección del territorio. Para este volumen 
edificatorio el Ayuntamiento ha establecido el 
derecho a la compensación edificatoria, a tra-
vés del principio consagrado por el Plan de las 
Certezas6. Compensación que garantiza los 
derechos edificatorios residuales privados 
transfiriéndolos, en igualdad de valores inmo-
biliarios, a áreas que el Plan considera soste-
nibles e idóneas para ser transformadas en 
urbanas y que garantiza al mismo tiempo la 
cesión de los suelos originales de partida.

Los suelos cedidos derivados de esta compen-
sación, que deben ser destinados a zonas ver-
des públicas o a zona agrícola, permiten reali-
zar un Sistema de zonas verdes públicas y 
accesibles para la ciudadanía. El resultado de 
esta compensación, ejecutada ya al 70%, lle-
vará a adquirir gratuitamente para el patrimo-
nio público 1.774 hectáreas de zonas verdes 
públicas y agrícolas. 

Las compensaciones constituyen por tanto un 
instrumento para una importantísima operación 
ambiental y de producción de la ciudad pública.

7.2.  El Sistema  
de las infraestructuras  
para la movilidad

La estrategia de recualificación a que se re-
fiere el Sistema de las infraestructuras para la 
movilidad, se sintetizó en el slogan «la cura 
del ferro», que subraya la necesidad de supe-
rar la grave carencia de transporte colectivo, 
de la cual deriva «la anomalía genética» de 
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las ciudades italianas, con un sistema viario 
centrado en la movilidad privada. 

El nuevo modelo configura una red global de 
cerca de 350 km, con 4 líneas de metro y 3 
pasantes ferroviarias articuladas con el anillo 
de circunvalación que se plantea completar. 
Esta red es en parte resultado de un proceso 
generalizado de recuperación y reutilización de 
las infraestructuras existentes, y en parte de 
nuevas intervenciones y previsiones. Con un 
total de 215 estaciones, la mitad de los ciuda-
danos romanos podrán acceder a pie a dicha 
red. Esta red viene además completada con 
cerca de 200 km de nuevos corredores reser-
vados al transporte público en superficie y de 
50 km de las 6 líneas de tranvía.

Esta red se plantea obtener a través de previ-
siones y modos de intervención, que integran 
la recualificación más lógica, la transformación 
del Sistema de asentamientos con la del trans-
porte ferroviario, llevando el ferrocarril hacia la 
ciudad existente y, recíprocamente, localizan-
do los nuevos ámbitos a transformar en áreas 
que vayan a contar con dicha conexión.

Por ejemplo, la actuación de las Centralidades 
urbanas y metropolitanas está obligatoriamente 
«sujeta a la realización previa o simultánea de 
las infraestructuras ferroviarias previstas por el 
PRG»7. En general, la actuación de cualquier 
intervención indirecta deberá prever la realiza-
ción previa o simultánea de obras públicas o de 
interés público, con especial atención a las in-
fraestructuras de movilidad, incluyendo el servi-
cio de transporte público en el marco del Plan y 
de los instrumentos de actuación8.

La red así definida constituye, por tanto, la 
referencia imprescindible para las principales 
intervenciones de transformación de expan-
sión y de recualificación, que resultan vincu-
ladas obligatoriamente a la previa o simultá-
nea realización de las infraestructuras 
ferroviarias (ferrocarriles metropolitanos, tran-
vías o metro ligeros con plataforma reserva-
da, etc.) previstas en el PRG ‘08.

7.3.  El Sistema  
de las Centralidades urbanas  
y metropolitanas

Las Centralidades urbanas y metropolitanas 
configuran una estructura urbana policéntrica, 

7  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
co. 9, art. 65 «Centralità metropolitane e urbane».

alternativa a la nunca conseguida propuesta tri-
polar del PRG ‘62 (Centro histórico, Sistema 
direccional oriental y EUR). Estas Centralidades 
se ubican en relación a los nodos de intercam-
bio modal, los puntos de máxima accesibilidad 
del sistema de la movilidad urbana y metropoli-
tana, y representan los nuevos polos de la reor-
ganización a gran escala de la periferia, la «in-
yección de funciones fuertes» que alimentan 
«desde arriba» los procesos de recualificación.

Este modelo, además de perseguir la descon-
gestión de las áreas centrales, a través de una 
descentralización racional de las principales 
funciones, y de responder a las demandas de 
áreas altamente cualificadas para actividades 
económicas con fuertes contenidos innovado-
res, constituye el elemento dinamizador de los 
procesos de modernización y de revitalización 
de las áreas más periféricas (Marcelloni, 
2006; ureña & rossi, 2016).

Se trata de 18 lugares, de los cuales 10 son 
«con planificación ya definida», para los cuales 
se aprobaron ya – dentro de la lógica de «pla-
nificar haciendo» – instrumentos urbanísticos 
ejecutivos y programas de intervención, y 8 «a 
planificar», ambos con destino prevalentemen-
te no residencial.

Para las actuaciones de las Centralidades urba-
nas y metropolitanas como para todas las inter-
venciones de particular relevancia urbana, es 
obligatorio el procedimiento del Proyecto urba-
no (ver apartado 8) para garantizar la calidad 
urbanístico-ecológica de dichas intervenciones.

El Sistema de las Centralidades se completa 
con 52 Centralidades locales que representan 
los lugares más significativos de las identida-
des locales, los motores de la reorganización 
a pequeña escala, de la recualificación difusa 
de los tejidos. La morfología urbana de cada 
Centralidad local se define a través de un pro-
yecto público unitario de intervención.

7.4.  El Sistema de Ciudades 
contiguas

En relación a la recualificación difusa de los 
sistemas locales, dentro del Sistema de Ciuda-
des contiguas, la propuesta para la Ciudad 
histórica, 5.000 hectáreas (equivalente al 4% 
del territorio municipal), es el resultado de un 
nuevo enfoque que va más allá de la noción 
clásica de ciudad, centrada en la dimensión 

8  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
co.12, art. 13 «Norme generali per gli interventi indiretti».
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urbana, y de la noción de centro histórico. Esta 
nueva noción de Ciudad histórica es fruto de 
una extensión global del principio de conserva-
ción como un lugar de innovación, a través de 
la acreditación de cualquier parte del territorio 
y cualquier período histórico, hasta el moderno 
y contemporáneo, y conectado al significado 
de la memoria colectiva (Carta di Gubbio, 
ANCSA, 1990). Como consecuencia, la Ciu-
dad Histórica es un territorio mucho más am-
plio y diverso de lo que se conocía como Cen-
tro Histórico.

La Ciudad a restructurar y la Ciudad de la 
transformación, 18.000 hectáreas (equivalente 
al 14% del territorio municipal), representan el 
principal desafío para la activación de las es-
trategias de trasformación, regeneración y re-
cualificación. Dichas estrategias son activadas 
por las nuevas reglas para la transformación 
que garantizan la efectividad de la rehabilita-
ción a través de la participación de recursos 
privados. Los modelos tradicionales de rege-
neración y recualificación vienen sustituidos 
por nuevos instrumentos y procedimientos, 
como los Programas de recualificación (art. 2, 

Ley 179/92), los Programas de recuperación 
urbana (art. 11, Ley 493/93), los Programas 
integrados (art. 16, Ley 179/92) y los Proyec-
tos urbanos. También los modelos tradiciona-
les vienen actualizados por las nuevas reglas 
de equidistribución y sostenibilidad ecológica 
(ver Fig. 4), como sucede con los Planes de 
reforma interior (Piani particolareggiati) de las 
zonas ex-abusivas y con los Planes Parciales 
para vivienda pública (Piano di Zona, Ley 
167/62) (ver Fig. 5).

8.  Del Plan a la puesta en práctica

La puesta en práctica de la estrategia global, 
en coherencia con el carácter reformista del 
PRG ‘08, se sustancia a través de un sistema 
de nuevas reglas urbanístico-ecológicas, nue-
vos instrumentos, nuevos procedimientos y 
nuevos mecanismos de actuación, que conver-
gen hacia un objetivo generalizado de calidad.

Las nuevas reglas tienen la finalidad de asegu-
rar la calidad urbanístico-edificatoria y la sos-
tenibilidad de las intervenciones:

Fig. 4/ Documentos Prescriptivos del PRG ‘08: Sistemas y Reglas 1:5.000; Sistemas y Reglas 1:10.000; Red Ecológica

Fuente: Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, «Elaborati prescrittivi».
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— La cesión gratuita de suelos para las zonas 
verdes y los servicios públicos en cantidad 
superior al standard mínimo y en porcentaje 
de la Superficie territorial (St) global del área 
de intervención (del 30% al 40% de la St).

— La inserción de una mezcla de funciones 
como indicador y asegurador de calidad, con 
la determinación de cantidades mínimas, en 
porcentaje de la Superficie útil bruta (Super-
ficie utile lorda - Sul), de usos residenciales, 
no residenciales y flexibles (a ser atribuidos 
en el momento de la actuación).

— La inserción de coeficientes e indicadores 
para el control de la permeabilidad del suelo 
y de la densidad arbórea y arbustiva, que, 
juntamente con la prescripción de áreas 
destinadas a verde privado con utilidad eco-
lógica, constituyen verdaderos y específicos 
estándares ecológico-ambientales, que se 
integran con las referencias morfotipológicas 
(altura máxima, ocupación máxima, distan-
cia de los edificios al viario) y con los pará-
metros urbanísticos.

Entre los nuevos instrumentos para la recuali-
ficación, el PRG ‘08 introduce el uso de los 
Programas integrados9 como instrumentos or-
dinarios de actuación, modificando su original 
connotación de negociación y de excelencia 
(Poli & raVagnan, 2016). Dichos Programas 
se establecen como garantía y eficacia desen-
cadenante de procesos de recualificación y de 
revitalización, gracias a su alto grado de ope-
ratividad, a su integración funcional, a su dis-
tribución de inversiones entre los operadores 
públicos y privados y a su flexibilidad de actua-
ción (pueden realizarse por fases o con modi-
ficaciones de los perímetros, ligadas a la eva-
luación preventiva de su factibilidad y al 
carácter específico de sus intervenciones).

Esta opción se origina en la experiencia madu-
rada en la Administración municipal a partir de 
1994, en el ámbito de los procedimientos acti-
vados por los Programas de recualificación 
(art. 2, Ley 179/92) y por los Programas de 
recuperación urbana (art.11, Ley 493/93), que 
en la lógica del «planificar haciendo» han 
constituido una real y específica anticipación 
del PRG ‘08 (ricci, 2001).

Para los Programas integrados, las normas10 
definen las fases para pasar del Plan a las pro-
puestas de los agentes privados: del Programa 

9  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
art. 53 «Ambiti per i Programmi integrati».

10  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
art. 14 «Programma integrato» e art. 53 «Ambiti per i Pro-
grammi integrati».

preliminar elaborado y publicado por la Junta 
de Distrito competente al Programa definitivo 
aprobado por el Pleno municipal (Consiglio co-
munale).

El procedimiento del Proyecto urbano11 es obli-
gatorio para todas las intervenciones de los par-
ticulares de relevancia urbana, como por ejem-
plo, las Centralidades urbanas y metropolitanas. 
Ampliamente experimentado a lo largo del pro-
ceso de elaboración del nuevo Plan, dicho pro-
cedimiento garantiza, como ya se ha dicho, a 
través de la realización del Esquema de orde-
nación preliminar (Schema di assetto prelimina-
re - Sap), de iniciativa pública o privada, que 
inicia el proceso, la verificación preventiva de la 
sostenibilidad urbanística, ambiental, morfológi-
co-funcional, económica y financiera, social y 
administrativa de las propuestas de trasforma-
ción. El Sap se aprueba por el Consejo de go-
bierno municipal (Giunta comunale), previa opi-
nión de la Junta de Distrito y se deposita y 
publica por un periodo de treinta días; dentro de 
estos treinta días, cualquier persona puede pre-
sentar alegaciones (contributi partecipativi) rela-
cionadas con la ordenación urbanística pro-
puesta. El Proyecto urbano, en su forma 
definitiva, es posteriormente aprobado por el 
Pleno municipal (Consiglio comunale).

Sólo con la aprobación del Proyecto urbano 
se pueden individuar las intervenciones direc-
tas, y las actuaciones indirectas. Para estas 
últimas el Proyecto urbano tiene valor de ins-
trumento ejecutivo y puede requerir algunas 
definiciones volumétricas posteriormente de-
talladas.

Finalmente, los nuevos mecanismos de actua-
ción están ligados al modelo de equidistribu-
ción y tienen como finalidad ejecutar la estra-
tegia de regeneración. En particular, el PRG 
‘08 hace referencia a la equidistribución como 
principio general12, aplicable a todas las áreas 
que se plantea transformar (tanto en nuevas 
expansiones como en espacios ya urbanos), 
con la finalidad de repartir las previsiones edi-
ficatorias entre las áreas y los actores, según 
principios de equidad y de uniformidad: la nor-
mativa urbanística previamente vigente y la 
edificación legítima existente. También se utili-
za como parámetro de equidistribución la ca-
pacidad de conseguir objetivos de interés pú-
blico o general (edificabilidad transferida a la 

11  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
art. 15 «Progetto urbano».

12  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
art. 17 «Criteri di perequazione».
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administración para servicios o vivienda social 
principalmente).

En coherencia con este principio general, el 
PRG ‘08 establece cinco tipos de equidistribu-
ción urbanística y financiera:

—  Los ámbitos de compensación13, o sea to-
dos los ámbitos de actuación indirecta: en 
éstos la mayoría de la Sul que se desarro-
lla (con plusvalías) gracias a las nuevas 
previsiones del PRG ‘08 se pone a disposi-
ción del Ayuntamiento, que la utiliza para 
fines de interés público (recualificación ur-
bana, protección ambiental, edificios con 
fines sociales, servicios de nivel urbano).

—  El impuesto extraordinario (contributo 
straordinario)14, una manera real y especí-
fica de recolección y redistribución de la 
renta del suelo que se utiliza gravando una 
parte del derecho a edificar: gracias a él la 
mayor parte de la revalorización inmobilia-
ria generada por las nuevas previsiones 
urbanísticas está sujeta al pago de una 
contribución financiera extraordinaria, que 
el Ayuntamiento debe utilizar obligatoria-
mente para financiar obras y servicios pú-
blicos en ámbitos urbanos degradados, con 
la finalidad de la recualificación urbana. Las 
obras y servicios tienen que ser realizados 
en los mismos ámbitos de recaudación del 
impuesto. Esta es una carga adicional que 
establece el PRG ‘08 igual al 66,6% (2/3) 
del incremento del valor inmobiliario, que 
se puede reducir al 60% para estimular la 
calidad proyectual de las intervenciones. 
Más recientemente, el art. 17 apartado 4 de 
la Ley 164/2014, ha introducido este instru-
mento a nivel nacional, en una proporción 
no inferior al 50%.

—  las compensaciones urbanísticas15, con es-
pecial referencia al principio establecido 
por el Plan de las Certezas de la compen-
sación edificatoria16 como ya se ha dicho.

—  los incentivos para la mejora (rinnovo) de 
los edificios17 por los cuales dichas inter-
venciones de mejora (rinnovo) de los edifi-
cios degradados pueden beneficiarse de 
incentivos urbanísticos transferibles en los 
ámbitos de compensación indicados ante-
riormente.

—  La cesión compensativa18 de los suelos 
para áreas verdes y servicios públicos, 

13  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
art. 18 «Ambiti di compensazione».

14  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
art. 20 «Contributo straordinario di Urbanizzazione».

15  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
art. 19 «Compensazioni urbanistiche».

para aplicarse como alternativa a la expro-
piación, y que consiste en obtener entre el 
90 y el 100% del suelo en cesión gratuita 
por parte de los propietarios de suelo, a 
cambio de la posibilidad de ejercitar los de-
rechos edificatorios resultantes del índice 
de adquisición compensativa, en lugares o 
áreas de concentración especial.

9.  Un Plan para la calidad

Los nuevos instrumentos, procedimientos y 
mecanismos de actuación convergen sobre el 
objetivo general de la calidad, compaginando 
la recuperación de la estructura de referencia 
urbanística con la dimensión arquitectónica y 
el Proyecto urbano.

Los nuevos instrumentos dejan amplia flexibili-
dad a la proyección urbana, definiendo solo los 
requisitos de calidad global del proyecto dentro 
del contexto de las relaciones urbanas y de la 
coherencia con las opciones estructurales. De-
finen también los parámetros cuantitativos 
esenciales y la factibilidad económico-financie-
ra. Es la fase del proyecto la que determina 
funciones, relaciones internas, características 
y fases operativas, con instrumentos específi-
cos de intervención.

Para conseguir esta calidad, el PRG ‘08 pro-
vee, a través de documentos (elaborati), de 
elementos cognoscitivos, de actualización y de 
sugerencias para el proceso proyectual. Algu-
nos de estos documentos son para la gestión, 
como el Plano y la Guía para la calidad (Carta 
e Guida per la qualità), el Plano de los están-
dares urbanísticos (Carta degli standard urba-
nistici), y otros son indicativos, como los Es-
quemas de referencia (Schemi di riferimento) 
para la Ciudad a restructurar y para las Cen-
tralidades locales.

Este es también el sentido del carácter proce-
sual de los instrumentos de actuación, en ana-
logía con el del PRG ’08. Cada proyecto, como 
se ha visto, presenta una fase de inicio a tra-
vés de un Esquema preliminar de ordenación 
que define las direcciones y connotaciones de 
factibilidad morfológico-funcionales, ecológico-
ambientales, económicas y financieras y las 
formas de factibilidad preventiva, garantizando 

16  Cfr. Comune di Roma, «Piano delle certezze», Del. di 
adozione CC n. 92/1997, Nta, co. 21, art. 3.

17  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
art. 21 «Incentivi per il rinnovo edilizio».

18  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
art. 22 «Cessione compensativa».
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desde el inicio la activación de fases de parti-
cipación y consulta a la ciudadanía. En esta 
fase de esquema preliminar, estas direcciones 
y connotaciones que se añaden a los paráme-
tros tradicionales cuantitativos, sustancian 
cualitativamente el sistema de reglas públicas 
y el papel de sujeto activo del Ayuntamiento en 
los procesos de transformación y de regenera-
ción de su calidad.

Además, las normas hacen referencia explícita 
tanto en el caso del Proyecto urbano19, como 
en la modalidad de intervención en los tejidos 
delicados de la Ciudad histórica20, a la posibi-
lidad para el Ayuntamiento de recurrir para to-
das las fases de definición proyectual de las 
intervenciones directas e indirectas, a los con-
cursos de ideas o de proyectos, a fin de ase-

19  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
co. 13, art. 15 «Progetto urbano».

gurar niveles adecuados de calidad ambiental 
y arquitectónica (ver Fig. 6).

El PRG ‘08 establece por tanto las condiciones 
para un desarrollo de calidad (ver Fig. 7), a 
partir de las cuales la Administración Pública, 
los operadores y los proyectistas deben propo-
ner relaciones, procedimientos y modalidades 
operativas coherentes. Estas condiciones per-
miten reconocer que la calidad urbana y de los 
edificios puede tener un interés común, en 
cuanto constituye uno de los factores del 
atractivo, de la competitividad y del desarrollo 
y además de la rentabilidad económica para 
los operadores privados.

No hay duda de que el tema de la calidad en 
las estrategias de transformación y de regene-

20  Cfr. Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Nta, 
co. 16, art. 24 «Norme Generali», Capo 2° «Città storica».

Fig. 6/ La Estación «Tiburtina» y la Iglesia de Dios Padre Misericordioso.
La Estación «Tiburtina - Camillo Benso Conte di Cavour», inaugurada en 2011, fue proyectada por el grupo ABDR para 
un concurso internacional lanzado en 2001 sobre la base del Plan de desarrollo, incluida en el PRG ‘08, que prevé 
la sustitución de la vieja estación y la recualificación del área circundante. La Estación, que acoge la Alta Velocidad, 
conecta los barrios de Pietralata y Nomentano, históricamente separados por el ferrocarril.
La Iglesia de Dios Padre Misericordioso fue proyectada para un concurso internacional por Richard Meier e inaugurada 
en 2003. Fue incluida en el PRG ‘08 en el Tejido de la Ciudad Histórica, pos su importante valor arquitectónico y 
simbólico.

Fuente: Imágenes de la autora - Imágenes de Google Maps.
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ración urbana es un reto de gran relevancia 
para la Ciudad y para los diversos actores, que 
requiere competencias y capacidades de go-
bierno no banales (ver Fig. 8).

10.  Evaluación de la ejecución  
del Plan. De la experimentación 
a la negación

El carácter de procesualidad del PRG ‘08, que 
encuentra en el «planificar haciendo» el méto-
do dialéctico de construcción del Plan, de lo 
general a lo particular y de lo particular a lo 
general, ha hecho posible definir en una única 
solución y ejecutar a través de diferentes fases 
desde 1994 hasta 2008, el marco de las refe-
rencias del nuevo Plan y, al mismo tiempo, la 
aprobación de instrumentos de actuación, co-
herentes con ello, que anticipaban su aplica-
ción, antes de la aprobación del Nuevo Plan, 
experimentando las nuevas reglas y superan-
do la falta de sostenibilidad de las previsiones 
del Plan de Ordenación de 1962.

Por esta razón, en el momento de la aproba-
ción final del PRG, en 2008, el 77% de sus 
previsiones estaban en ejecución mostrando, 
durante los 15 años del gobierno de centro-
izquierda, una continuidad de realización del 
diseño producido por la estrategia de reequili-
brio urbano y metropolitano que constituye su 
principio rector.

Un diseño que se despliega en la reorganiza-
ción del territorio municipal como un sistema 
de ciudades contiguas cruzado por el Sistema 
ambiental y el Sistema de servicios e infraes-
tructuras, y articulado en diferentes componen-
tes:

—  Para el Sistema de asentamientos la Ciu-
dad histórica (alrededor de 4.980 hectáreas 
de tejidos), la Ciudad consolidada (aproxi-
madamente 11.645 hectáreas), la Ciudad a 
restructurar (aproximadamente 8.970 hectá-
reas), la Ciudad de la transformación (alre-
dedor de 8.445 hectáreas), y además la 
Centralidades urbanas y metropolitanas (al-
rededor de 2.050 ha), las Áreas de reserva 

Fig. 7/ Documentos para la Gestión del PRG ‘08: Documento G3 «Sistema de infraestructuras de la movilidad»; 
Documento G8 «Estándares urbanísticos»; Documento G1.b «Plano para la calidad»

Fuente: Comune di Roma, PRG ‘08, Del. CC n. 18/2008, Serie G «Elaborati gestionali».
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a la trasformabilidad vinculada (aproxima-
damente 80 hectáreas).

—  Para el Sistema de servicios e infraestruc-
turas, los Servicios públicos, las Infraes-
tructuras para la movilidad y las Infraestruc-
turas tecnológicas (alrededor de 4.690 
hectáreas), y además los Servicios priva-
dos (aproximadamente 370 hectáreas).

—  El Sistema Ambiental con 87.800 hectáreas 
de zonas agrícolas, parques y zonas ver-
des públicas.

Comparando los datos que representan las su-
perficies de los componentes del Plan aproba-
do con los datos de la adopción de 2003, se 
pueden subrayar cambios que ponen de relie-
ve el progreso del proceso de planificación ge-
neral y de actuación, y que caracterizan el di-
mensionamiento de todos los componentes del 
PRG ’08. En primer lugar, la expansión de la 
Ciudad consolidada (de 10.800 a 11.647 hec-

táreas) pone de relieve el paso de las áreas de 
trasformación, desde la fase de ejecución has-
ta la de construcción, y en segundo lugar, la 
reducción de las Áreas de reserva con trasfor-
mación vinculada (200 a 79 hectáreas) relacio-
nada con el progreso de la actuación de las 
compensaciones, etc.

Desde 2008, con el nuevo Gobierno municipal 
de centro-derecha de la Ciudad, el Plan, en 
relación a su carácter emblemático, político y 
cultural antes que disciplinar, se convierte en 
el objeto de los ataques cruzados, tanto desde 
el frente más «conservador» y «maximalista» 
como desde el frente «liberal».

Este marco incluye las invectivas electorales 
de Alemanno de 2008, en relación a la destruc-
ción total del PRG, que su Gobierno sin embar-
go no ha conseguido perpetrar durante los cin-
co años del mandato del Alcalde. Todavía estos 

Fig. 8/ Ejemplos de Proyectos Realizados: la conexión sobre el Ferrocarril Ostiense y el MAXXI
La conexión sobre el Ferrocarril en la zona Ostiense, que ya estaba prevista en el PRG de 1962 y en el Proyecto 
Urbano Ostiense-Marconi, fue confirmada por el Plan de Recualificación urbanística y funcional de la Estación 
Ostiense (2003) e incluida en el PRG ‘08. Su realización se completó en 2011.
El Museo Nacional de las Artes del siglo XXI (MAXXI), fue proyectado por Zaha Hadid, para un concurso internacional 
convocado por el Ministerio de los Bienes culturales en 1998. Está incluido en el Proyecto Urbano Flaminio-Foro 
Italico, aprobado en 2005. Fue inaugurado en 2010.

Fuente: Imágenes de la autora - Imágenes de Google Maps.
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años fueron caracterizados por muchos inten-
tos de estabilización del Plan, y en particular la 
puesta a cero del procedimiento del Proyecto 
urbano.

Pero también en este marco deben incluirse, 
desde siempre, y en particular a través de la 
experiencia lanzada en el año 2013 con el Go-
bierno del Alcalde Marino, concluida en 2015, 
los ataques del frente maximalista más radical 
que luchó y, a veces, derrotó el reformismo, y 
la misma especulación, desarrollando de esta 
manera la desregulación.

La concepción reformista que constituye la re-
ferencia política y cultural del PRG ‘08 sucum-
be, por lo tanto, en una fase de «contrarrefor-
ma», caracterizada por la casi completa 
eliminación de su estructura, de sus principios 
y de sus reglas, paradójicamente desde su 
aprobación final, en 2008.

En una continuidad desconcertante a través de 
los gobiernos de centro-derecha y centro-iz-
quierda de los años más recientes, esta fase 
corresponde también a una pérdida de la 
creencia en la necesidad de una estrategia 
global e integrada, con el predominio de una 
lógica de la negociación y de variante puntual, 
impulsada por la renta urbana que los maxima-
listas han enfrentado solo en la teoría, desa-
rrollándola por otro lado en la práctica de go-
bierno de la Ciudad.

En Roma se pierde de esta manera la oportu-
nidad de pasar, en 2008, desde la planificación 
hasta la gestión completa del Plan.

En este contexto, las Centralidades urbanas y 
metropolitanas y el proceso de Proyecto urba-
no, necesario para su aplicación, son un caso 
emblemático. 

En 2010, el Gobierno Alemanno, elaboró una 
Memoria que plantó las bases para cambiar la 
Resolución 227/2005, del Alcalde Veltroni, que 
había definido las directrices para el diseño y la 
implementación de las Centralidades urbanas y 
metropolitanas a planificar, subrayando la im-
portancia del cambio en la práctica desde los 
procedimientos técnicos y administrativos típi-
cos de los instrumentos tradicionales hasta el 
procedimiento del Proyecto urbano requerido 
por el Plan general, a partir de la fase de pre-
paración y de investigación de las propuestas.

La Resolución contenía los principios rectores 
del carácter reformista e innovador del PRG 
‘08, en relación a la Centralidad y al proceso 
del Proyecto urbano.

La Memoria de 2010, a pesar de los términos 
utilizados que parecen aludir a la observancia 
de los criterios generales del PRG ‘08, tiene en 
realidad los elementos de su negación. 

El caso de la Centralidad urbana y metropoli-
tana a planificar Anagnina Romanina es em-
blemático. Es quizás el único caso de Centra-
lidad en el que se lleva a cabo efectivamente, 
en 2004/2005 el intento de experimentar los 
elementos de la Resolución 227/2005, pero 
negándolos en 2011 con una propuesta sin 
Proyecto urbano, coherente con la Memoria de 
Gobierno municipal de 2010.

Desde 2013, el PRG ‘08 vive una fase de ne-
gación paradójica, que va conjunta con una 
parálisis de gobierno del territorio y un desplie-
gue de las decisiones que niegan la estrategia 
del Plan.

En 2014, después de más de un año de gobier-
no de la ciudad en el que cualquier referencia 
al PRG ‘08 es silenciada, el Pleno Municipal 
del Alcalde Marino lanza las disposiciones para 
un nuevo estadio en Tor di Valle, a través de 
una ley nacional desastrosa de 2013 que per-
mite crear volúmenes «complementarios» a los 
estadios para asegurar la conveniencia y la efi-
cacia de la ejecución y de la gestión. El proyec-
to afecta, como variante del Plan general, a las 
llanuras de inundación del Tíber, en una zona 
verde privada: un millón de metros cúbicos, de 
los cuales sólo 100.000 están relacionados en 
realidad con el estadio siendo el resto para ac-
tividades «complementarias».

Esta localización niega la estrategia general e 
integral para la Ciudad, dando preferencia a 
una lógica de negociación y de variación pun-
tual, impulsada por el desarrollo de la renta 
urbana. Y esto teniendo en cuenta que ocho 
Centralidades urbanas y metropolitanas del 
Plan aún no se han planificado y seguramente 
entre ellas la administración habría podido ele-
gir la ubicación del nuevo estadio sin hacer un 
verdadero tributo a la renta urbana.

11.  La Ciudad Región

Con la aprobación del PRG ‘08, la Ciudad de 
Roma ha establecido un sistema de reglas pú-
blicas, ciertas y ampliamente compartidas, de 
instrumentos y de procedimientos específicos 
e innovadores, con la finalidad de intervenir 
sobre la ciudad existente dirigiendo las plusva-
lías de las trasformaciones hacia la realización 
de dotaciones públicas, a través de programas 
complejos y de partenariado.
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Es el momento de reiterar la urgencia y la ne-
cesidad para Roma de retomar con fuerza la 
experiencia del PRG ‘08 a través de un siste-
ma de intervenciones estratégicas, selecciona-
das y verosímilmente alcanzables.

Intervenciones prioritariamente dirigidas a la 
construcción de la ciudad pública, a nivel urba-
no y a nivel local, a la realización de pocas y 
concretas obras de infraestructura, parques, 
equipamientos, centralidades y edificios socia-
les (incluso a través de la reutilización de los 
edificios existentes), y a prever una participa-
ción de la sociedad civil en la gestión. Estas 
intervenciones deben recuperar incluso el ob-
jetivo de un adecuado mantenimiento urbano 
como «uno de los factores que determinan el 
grado de desarrollo civil y social de un esta-
do», como afirmaba la Comunidad Europea al 
final de los años ochenta.

Las reglas, los procedimientos, los instrumen-
tos y los mecanismos de actuación del PRG 
‘08 están, como se ha dicho, eficazmente diri-
gidos a los propósitos indicados anteriormente, 
proporcionando la oportunidad de actualizarlo 
teniendo en cuenta los años transcurridos, los 
cambios en el contexto y las graves condicio-
nes de recesión global. 

Estas necesidades de actualización no pueden 
sino reafirmar el papel relevante que el urba-
nismo, el plan y el proyecto pueden y deben 
asumir como referentes imprescindibles para 
la búsqueda de un nuevo welfare urbano. Es 
sin duda indispensable y urgente contar con el 
soporte de un nuevo cuadro normativo, tanto a 
nivel regional como nacional (ricci, 2015; oli-
Va, 2015), que garantice la certeza del derecho 
a lo experimentado en el PRG ‘08, así como a 
nuevas formas de fiscalidad y de redistribución 
de la renta del suelo, nuevos mecanismos de 
actuación, nuevos y más eficaces instrumen-
tos de planificación y de regulación. Estas ga-
rantías podrán permitir además repensar una 
nueva forma de plan.

Por otro lado, la nueva «cuestión romana», la 
superación de la grave crisis política, adminis-
trativa y cultural, requiere realizar una profun-
da revisión de carácter institucional que atribu-
ya a Roma las competencias y estructura de 
gobierno que le debían ser propias, con auto-
nomía frente a la Región Lazio, de manera 

21  Las principales ciudades europeas y del mundo tienen un 
sistema especial de governance. El modelo institucional 
al que se puede hacer referencia para Roma es la «Ciu-
dad Región» de Berlín (Morassut , 2014).

22  Cfr. Propuesta de Ley Constitucional, AC 3090, 30 abril 
2015, de iniciativa de los Diputados Morassut, Borghi, y

similar a la mayor parte de las grandes capita-
les europeas21.

Agotada la fuerza propulsiva de la forma de 
Ciudad metropolitana de la Ley 142/90, que 
sigue hoy vigente, la Ciudad región, como se 
incluye en la propuesta de iniciativa legislativa 
liderada por el diputado Morassut22, representa 
la única forma de gobierno que, atribuyendo 
poderes legislativos y una cierta autonomía fis-
cal, puede conseguir afrontar los abundantes 
retos que Roma deberá afrontar para conjugar 
desarrollo, modernización y saneamiento eco-
nómico y financiero.

Se debe llenar de contenido el papel meramen-
te formal de Capital otorgado en 2010 por la 
Constitución italiana, en el ámbito de los contra-
dictorios intereses sobre el federalismo. Se 
debe intentar al mismo tiempo «recuperar (bo-
nificare)» el sistema político e institucional local.

Para esto es necesario que Roma comience, 
a partir de una toma de conciencia comparti-
da entre las fuerzas políticas y el gobierno, 
una fase de transición, en alguna medida 
«constituyente», que tenga como objetivo 
esta importante y radical reforma, en ausen-
cia de la cual, no podrá contar con los instru-
mentos adecuados para superar la por ahora 
casi decenal «parálisis» que se ha demostra-
do capaz de oscurecer incluso la iniciativa 
más innovadora, útil y necesaria para su pro-
pia supervivencia.

12. Conclusión

La estrategia unitaria de gobierno público plan-
teada por el PRG ‘08 constituye el punto de 
convergencia de las políticas más avanzadas 
para la ciudad contemporánea y sugiere, en 
línea con el papel de «Laboratorio» para la dis-
ciplina atribuido a esta experiencia, una revi-
sión más amplia del Sistema Italia. Esta expe-
riencia plantea por lo tanto el lanzamiento de 
una nueva era de reformas útiles, principal-
mente para el gobierno del territorio, conscien-
te de cuánto daño ha producido y produce más 
aún hoy, en la actual recesión mundial, la inca-
pacidad general de comprender la interacción 
estructural entre las dinámicas productivas y 
sociales y las transformaciones territoriales, 
entre economía y urbanismo.

  otros, «Modifica degli artt. 114, 116, 131 e 132 della Cos-
tituzione, concernenti la struttura della Repubblica, la de-
terminazione delle regioni, le forme e le condizioni parti-
colari della loro autonomia e il procedimento per la 
fusione di regioni esistenti, la modifica del loro territorio e 
l’istituzione di nuove regioni».
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Las numerosas innovaciones introducidas por 
el PRG ‘08 deben encontrar, por tanto, confir-
mación y seguridad jurídica dentro de una re-
forma orgánica, que debe ser urgente y no 
retrasarse. 

Sus objetivos deberían ser superar el sistema 
anticuado que se centró en torno a la Ley 1150 
de 1942, la definición de las materias y las po-

líticas fundamentales bajo jurisdicción del esta-
do, a las cuales deben hacer referencia los 
instrumentos y las políticas de los entes loca-
les, la consolidación legal de los aspectos más 
avanzados presentes en las diferentes formas 
de experimentación reformista y la eliminación 
de las numerosas limitaciones y contradiccio-
nes legales resultantes de la ausencia de una 
legislación nacional.
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